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PROPOSICIÓN No. ________ DE ___

Aprobada en:

Proposición aditiva a la ponencia concertada del Proyecto de Acuerdo 368 de 2024,
“POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE DESARROLLO ECONÓMICO,
SOCIAL, AMBIENTAL Y DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO CAPITAL 2024-2027
“BOGOTÁ CAMINA SEGURA”.

En ejercicio de las atribuciones conferidas por la Constitución y la Ley, y en especial las
consagradas en el artículo 12 del Decreto Ley 1421 de 1993, el artículo 40 de la Ley 152
de 1994 y el artículo 48 del Acuerdo 878 de 2023, los honorables concejales abajo
firmantes nos permitimos presentar la siguiente proposición aditiva contemplada en el
numeral segundo del artículo 85 del Acuerdo 741 de 2019, en los siguientes términos:

Motivación:

1. Enfoque Reparador y Restaurativo: Según el Acuerdo Final de Paz y la
legislación derivada, las sanciones propias tienen un claro enfoque reparador y
restaurativo, y están diseñadas para asegurar la participación de los responsables
en actividades que contribuyan directamente a reparar el daño causado a las
víctimas y a la sociedad. Esta orientación está alineada con la justicia restaurativa,
que busca resolver los conflictos a través del diálogo y acuerdos que permitan
superar el daño y reconstruir el tejido social.

2. Implementación de TOAR: Los TOAR permiten que los excombatientes
contribuyan activamente a la reparación de las víctimas mediante proyectos
específicos que pueden ser considerados para efectos de reducción de sanciones.
Esta dinámica facilita la reintegración social de los excombatientes y refuerza la
efectividad de las medidas de justicia transicional.

3. Articulación con el Sistema Restaurativo de la JEP: La propuesta de fortalecer
los TOAR a través de la articulación con el sistema restaurativo de la JEP permite
integrar estos esfuerzos de reincorporación con los mecanismos de monitoreo y
verificación del cumplimiento de las sanciones impuestas por la JEP. Esto asegura
una mayor coherencia y efectividad en la implementación de las sanciones y en la
verificación de su impacto reparador.

4. Impacto en la Realización de Derechos de las Víctimas: Los TOAR, al ser
realizados en colaboración con la JEP y bajo su supervisión, aseguran que
contribuyen a la realización efectiva de los derechos de las víctimas a la verdad,
justicia y reparación. Esta colaboración refuerza el carácter central de las víctimas
en el proceso de justicia transicional, garantizando que sus necesidades y
derechos sean atendidos de manera adecuada y respetuosa.

CLAUDIA TERESA SUAREZ NIÑO
Sello
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Relevancia del Decreto 489 de 2021:

El Decreto 489 de 2021 de Bogotá establece la Mesa Intersectorial para la
implementación del Acuerdo de Paz en la ciudad, lo que refuerza la importancia de la
propuesta. La Mesa Intersectorial puede facilitar la coordinación y colaboración entre
diferentes sectores y entidades para implementar efectivamente los TOAR en el contexto
urbano de Bogotá, adaptando los a las necesidades y características específicas de la
ciudad y sus habitantes.

Ley 2272 de 2022.

La Ley 2272 de 2022 establece el marco legal para el Servicio Social para la Paz,
ofreciendo a los jóvenes una oportunidad de contribuir activamente al fortalecimiento del
tejido social y al desarrollo comunitario, sin la necesidad de participar en el servicio militar.
Este servicio no solo es una medida de inclusión y participación juvenil, sino que también
se alinea con los objetivos de justicia social, equidad y paz sostenible.

En ese sentido, realizamos la siguiente proposición aditiva.

Programa: 2.13. Bogotá, un territorio de paz y reconciliación en donde todos puedan
volver a empezar

Articulado inicial o meta inicial o
presupuesto inicial

Articulado y/o metas con modificaciones
(según el tipo de proposición)

Meta: Implementar 1 ruta distrital en
alianza con el sector privado para la
inclusión laboral y sostenibilidad
económica de personas en proceso de
reincorporación, reintegración, o personas
que hayan culminado la ruta de
reintegración o comparecientes ante la JEP

Fortalecimiento del Portafolio de Servicios
para la Reincorporación Integral a través
del fortalecimiento de los Trabajos, obras y
actividades - TOAR de la ciudad y
mediante la articulación con el Sistema
Restaurativo de la JEP.

Nuevo artículo Artículo: Inclusión del Servicio Social
para la Paz como Pilar del Desarrollo y
Reconciliación Comunitaria; Parágrafo 1.
Definición y Objetivos.
El Servicio Social para la Paz,
establecido por la Ley 2272 de 2022, se
presenta como una alternativa voluntaria
al servicio militar obligatorio y tiene una
duración de doce (12) meses. Este
servicio tiene como objetivo principal
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involucrar a los jóvenes en actividades
que promuevan el desarrollo comunitario,
el fortalecimiento del tejido social, y la
construcción y consolidación de la paz en
áreas afectadas por el conflicto, así como
en zonas urbanas que requieran
intervención social.
Parágrafo 2. Integración y Estrategias
de Implementación
El Servicio Social para la Paz se
integrará a los planes y programas del
desarrollo distrital, coordinando con
iniciativas existentes de educación,
desarrollo social, y participación juvenil.
Se fomentará la colaboración entre las
entidades gubernamentales,
organizaciones no gubernamentales, el
sector privado y las instituciones
educativas para desarrollar un currículo
que incluya formación en derechos
humanos, justicia transicional, liderazgo y
resolución de conflictos.
Parágrafo 3. Participación y
Capacitación
Se promoverá la participación activa de
los jóvenes en proyectos que contribuyan
al desarrollo sostenible de sus
comunidades, con especial énfasis en
aquellos que favorezcan la inclusión y
equidad. Además, se establecerán
programas de capacitación que preparen
a los jóvenes para liderar y gestionar
proyectos comunitarios, asegurando que
adquieran competencias prácticas y
teóricas relevantes para su desarrollo
profesional y personal.
Parágrafo 4. Monitoreo y Evaluación
El proceso de implementación del
Servicio Social para la Paz contará con
un sistema de monitoreo y evaluación
robusto, diseñado para medir el impacto
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social y personal del servicio en los
participantes y en las comunidades. Este
sistema permitirá ajustes oportunos y
garantizará la transparencia y la eficacia
del programa.
Parágrafo 5. Beneficios Esperados
Se espera que el Servicio Social para la
Paz contribuya significativamente a la
reconstrucción del tejido social, la
reducción de la inequidad y la promoción
de la paz y la justicia en el distrito.
Además, se anticipa que los jóvenes
participantes se beneficiarán mediante el
desarrollo de habilidades relevantes,
aumento de su empleabilidad y
fortalecimiento de su compromiso cívico.
Parágrafo 6. Compromiso con la
Política de Paz Total
Este servicio es un componente clave de
la política de Paz Total y se alinea con los
objetivos nacionales de fomentar una
cultura de paz y reconciliación. La
implementación efectiva del Servicio
Social para la Paz refleja el compromiso
del distrito con los principios de justicia
social, equidad y desarrollo humano
sostenible.

Cordialmente,
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